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OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes ordenes y anuncios que hayan de Inser-<*rse en los Boletines Oficiales, se han de mandaral Jefa político respectivo, por ouyo conducto se pasa-íín a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
PaD!lca todos lQs chas, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio; almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año 60.Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas; semes- i
tre, ob, y un ano, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes. i
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
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GOBIERNO CIVIL Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel de 4,50 pesetas,
y acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o <±n la de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea pese-
tas 19.810,41 en metálico o efectos
públicos, al precio de su cotización
oficial.

Ayuntamiento de Madrid 2.° Que ante las indicadas Mesas
podrán los Directores o patronos de
establecimientos particulares de en-
señanza de Madrid, votar los nom-
bres de tres Vocales efectivos y otros
tantos suplentes de cada Sección, en
el bien entendido que sólo podrán vo-
tar en cada una de dichas Secciones
los patronos o Directores de estable-
cimientos dedicados, respectivamen-
te, a la enseñanza superior o secun-
daria y a la enseñanza primaria.

3.a La votación comenzará a las
diez en punto de la mañana y se ce-
rrará a las dos de la tarde, pudiendo
participar en ella quienes acrediten
ante la Mesa, documentalmente, su
condición de patronos de la Enseñan-
za particular o privada de Ma'drid.

Don Felipe Javier Esparza y Agui-
\u25a0iiaga, Jefe de Negociado de prime-
pa clase de Administración civil,

con destino en este Gobierno,
Hago saber :Que designado por el

Excmo. Sr. Gobernador para la ins-
trucción del expediente de ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, a pro-
puesta de varios industriales del Mer-
cado de la plaza de Olavide, de esta
capital, de la empleada de dicho Mer-
cado Sofía de Cueto Berrocal, por los
acertados y oportunos auxilios que
prestó el día 13 de marzo último, en
el aludido Mercado, a la sirvienta
María Medel, con motivo de una co-
piosa hemorragia que puso su vida
«n peligro, se cita a cuantas personas
o entidades tengan conocimiento del
hecho mencionado, a que comparez-
can, por escrito, ante el que suscri-
be, Sección de Beneficencia de este

\u25a0Gobierno civil, durante el plazo de
quince 'días, contados desde el de la
publicación del presente en este pe-
riódico oficial, con cuantas manifes-
taciones estimen convenientes, a de-
poner en pro o en contra de la conce-sión ele que se trata, en el expresado

\u25a0íxpediente.
Lo que se hace público para gene-HM conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1936.—F Ta-

\u25a0vier Esparza. J

(Núm. 1.968)

SECRETARIA

Celebrado y declarado desierto por
falta de licitadores el anterior concur-
so, anunciado para contratar el sumi-
nistro de piezas de recambio necesa-
rias para la reparación y entreteni-
miento de los automóviles propiedad
del Excmo. Ayuntamiento, marca
«Plymouth», «Austin», «Fiat», «La-
til», «Federal», «Lafly», «Saurer»,
cChevrolet», «Dion» y «Berliet», du-
rante dos años, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 23 de ju-
nio próximo pasado, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi-
guran insertas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 25 de ma-
yo último.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional 10 for-
mulare proposición, la presentare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

4.0 Las representaciones obrerasse designarán por sufragio corpora-
tivo o social, en el seno de las enti-
dades a quienes reconoció capacidad
electoral la Orden ministerial del día
9 de junio pasado.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

El ljcitador que resufce adjudicata-
rio del servicio constituirá como
fianza el 10 por 100 de la cantidad lí-
quida del remate.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, i.° de julio de 1936.— El
Delegado de Trabajo, Pío (López
García.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día 27 del actual, durante
las horas de diez a una, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mis-
mo plazo, de diez a doce, admitién-
dose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los
Establecimientos de Beneficencia pro-
vincial.

Madrid, 3 de julio de 1936
cretario, M. Berdejo.

.—El Se- (Núm. 1.963) (G.-885)

-738)

Ministerio de la Guerra
DELEGACIÓN PROVINCIAL

(G.—886)
DE TRABAJO. MADRID Dirección general de Aeronáutica.

Junta Central de Aeropuertos

Diputación Provincial
Dispuesto, por virtud de Orden

ministerial de Trabajo, Sanidad y
Previsión, fecha 9 de junio próximo
pasa'do (((Gaceta de Madrid» del 16
siguiente), que se proceda a elegir
representaciones patronal y obrera
de cada una de las dos Secciones que
han de integrar el Jurado Mixto de
Profesionales de la Enseñanza de
Madrid, y que los Vocales patronos
se designen por elección directa,
puesto que no existe ninguna Aso-
ciación patronal de la Enseñanza ins-
crita en el Censo Electoral Social, el
Delegado de Trabajo ha dispuesto :

El Presidente de la Junta Central
de Aeropuertos,

Las proposiciones y resguardos d«
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes Timbres provinciales.

de Madrid Hace saber :Que habiéndose apro-
bado por Orden ministerial de fecha
20 de junio de 1936, la celebración de
una subasta urgente para la adjudica-
ción de las obras que comprende el
proyecto de terminación del andénafirmado para estacionamiento de
aviones en el Aeropuerto Nacional de
Madrid, cuyo importe, como cifra lí-
mite del presupuesto, es de sesenta y
siete mil doscientas noventa y ocho
pesetas con sesenta y siete céntimos(67.298,67), se pone en conocimiento
de cuantas personas deseen concurrir

Sección de Fomento.— Negociado
de Edificios Modelo de proposición

La Comisión Gestora ha acordadoteacar a subasta por segunda vez, cona los pliegos de condiciones(facultativas y económicoadministra-¡tivas que se encuentran de manifies-
to en la Sección y Negociado arribaindicados, la ejecución de las obras\u25a0de reforma del pabellón principal,
con fachada a la calle del Doctor Esl'querdo. del Colegio de la Paz.
\u25a0canH^H H 'íí**para Ia Sllbasta Iacantidad de 396.208 32 pesetas, im-

Don ..., que habita en ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ... y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde Jas obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido poi
las entidades para ello competentes,

Madrid, 3 de julio de 1936.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez.

i." Que el próximo domingo, día
5 de los corrientes, a las diez en pun-
to de la mañana, se constituyan en la
Delegación provincial de Trabajo
(Fernando el Santo, número 20), las
Mesas electorales correspondientes a
cada una de las dos Secciones del
Jurado Mixto de Profesionales de la
Enseñanza de Madrid : A) Sección
de Enseñanza Superior y Secunda-
ria, y B) Sección de Enseñanza Pri-
maria o elemental.

a la misma
Los pliegos de condiciones, planos,

presupuestos y, en general, cuantos
antecedentes con relación a las obras
mencionadas' interesen al estudio del
proyecte estarán a la vista de los in-
teresados en las oficinas de la JuntaCentral de Aeropuertos (Dirección
General de Aeronáutica, Magdalena,
número 10, Madrid), todos los días
laborables, de diez a una de la maña-

La subasta se verificará por me-dio de pliegos cerrados, de confor-midad con el Reglamento de 2 de iu-J10 de 1924, el día 28 del corriente
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Ingeniero Jefe de la Sección Agronó-
mica de Madrid, Alfonso Rui.

na, desde el día de la publicación de
este anuncio hasta el día anterior de
celebrado; 1, de !a subasta.

Por el presente anuncio se convoca
a los que deseen tomar parte en la li-

citación, que se verificará ante el Tri-
bunal constituido bajo mi presidencia
o persona en quien delegue, con el
Secretario de la Junta Central de Ae-
ropuertos, el Asesor jurídico de la Di-
rección general de Aeronáutica, el In-
terventor Delegado de la Administra-
ción del Estado en la Junta y un No-
tario para autorizar el acta, el día
14 de juliode 1936, a las doce horas,

en el despacho oficial, Magdalena,
número 10.

ái

deberes extensivos en tal aspecto aún
al mismo Estado, particularidad esta

última que interesa hacer resaltar, te-

niendo en cuenta las modalidades de-
rivadas de la aplicación de disposi-
ciones sobre Reforma agraria. Com-
plemento eficaz será la ejecución por
los Gobernadores civiles de la citada
Ley, en virtud de las facultades con-
feridas por el Decreto de 16 de di-
ciembre de 1910, y que no resulten
estériles las actividades desplegadas.

Por cuanto queda expuesto, este
Ministerio se ha servido disponer lo
siguiente :

para su aplicación.
*• La "relación completa de los

te/renos acotados por las Juntas^por
contener germen de langosta, estara

teSSaT sin excusa ni pretexto al-

gX el día 31 de agosto próximo,

y remitida por la Sección Agronómi-
ca correspondiente a la Dirección

general de Agricultura antes de 10

de septiembre siguiente.
6." Considerados los trabajos de

vigilancia y acotamiento de los terre-

nos infectos como preparatorios de la
campaña de extinción necesaria, los

gastos que ocasiene tal labor serán

incluidos en el presupuesto que auto-

rizan a formular los artículos 70 y 7 1

de la ley de Plagas, presupuesto cu-
ya confección será obligatoria en los
términos municipales en donde se
compruebe la plaga. A tal fin, las
Juntas locales remitirán la propuesta
de los mencionados gastos a la Sec-
ción Agronómica provincial, para,
una vez informados por el Ingeniero
Jefe de la misma en el plazo de tres

días, someterlos a la aprobación del
Gobernador civil, el cual resolverá
dentro de los ocho días siguientes.
La cuota del presupuesto que corres-
ponda a terrenos intervenidos por el
Instituto de Reforma Agraria, será
por éste satisfecha, sin perjuicio de
la liquidación que proceda del men-
cionado Instituto con los propietarios
c usuarios, en su caso.

Assín
(Núm. r.973) (G.-

Dirección general de Seguridad

Secretaría.— Préstamos

Por orden del Ministerio de la Go-
bernación fecha 26 del a< en
cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 del Reglamento de proce-
dimiento administrativo de 22 de
abril de 1890, dictado para la ejecu-
ción de la ley de 19 de oci

1889, en virtud de recurv
interpuesto por doña Gregoria Martí-
nez Caballero, viuda de don M
Díaz, dueña de la casa de compra-
venta mercantil establecida en la calle
de la Magdalena, número 40, de esta
capital, contra providencia de esta Di-
rección general, que le impuso la
multa de quinientas pesetas por in-
fracción de la real orden de 19 de ene-
ro de 1924, referente a esta clase de
establecimientos, se conceden quince
días de audiencia, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que la interesada pue-
da alegar y presentar cuantas justifi-
caciones considere procedentes a su

i.° Encomendado a las Juntas lo-
cales de Informaciones Agrícolas por
Decreto de 29 de abril de 1927 el co-
metido de las antiguas Juntas locales
de defensa de plagas, los Alcaldes,
como Presidentes de las mismas, con-
vocarán al siguiente día de la publi-
cación de esta Orden a las respecti-
vas Juntas, para dar inmediato cum-
plimiento, y sin excusa alguna, a lo
preceptuado en el artículo 58 de la
ley de Plagas del Campo, estable-
ciendo el oportuno servicio de vigi-
lancia y comunicando, con carácter
de urgencia, la existencia de la pla-
ga a los Ingenieros Jefes de las Sec-
ciones Agronómicas, como Delega-
dos de los Gobernadores civiles para
tal servicio. Serán objeto de especial
vigilancia las cañadas, cordeles y ve-
redas, así como los terrenos baldíos
y de propios y los intervenidos por
el Instituto de Reforma Agraria, sea
cualquiera la modalidad de la inter-

Las proposiciones podrán presen-
tarse el día 13 del citado mes de ju-
lio,de diez a una de la mañana, en las
oficinas de la Junta Central de Ae-
ropuertos, y durante la primera media
hora después de constituido el Tribu-
nal de la subasta, y terminado dicho
plazo quedará cerrada la admisión de

Las proposiciones se presentaran
en pliegos cerrados y lacrados y ven-
drán extendidas en papel sellado de
la clase sexta y precio de 4,50 pese-
tas, y si fuesen en papel blanco Ue-

idheridas la póliza correspon-
tiustándose al modelo inser-

pliegos

varán
diente

nuación y deberán acompa-
oa documentos que se espe-

os de condiciones
narsc

cifican en los plit derecho
Madrid, 28 de junio de 1036.

—
El

Director general (firmado).Madrid, ide juliode 1936.
—

El Di-
eeneral, Mieuel Núñez derector

Prad<-
(c-872)

De la actuación y acuerdos de la
Junta se levantarán las correspon-
dientes actas.

vención

Modelo de proposición

TRIBUNAL INDUSTRIALDon , provincia de
n ccdula personal número I

(provincia d<
2.0 Los propietarios y colones, losIngenieros de todas clases y sus ayu-dantes, la Guardia civil, los Guardasmunicipales de campo, los Guarda-

jurados, los de Montes y cuantos ten-gan a su cargo servicios de custodiao vigilancia rural, quedan obligados,en armonía con el artículo 3.0 de laLey, a dar conocimiento de la exis-
jenoa de la plaga a las Juntas loca-les, así facilitar su actuación.

3-° Tan pronto como los Ingenie-
ros Jefes de las Secciones Agronó-
micas reciban denuncias de las Tuntas locales, procederán, con el perso-nal agronómico a sus órdenes, a rea-

óroUn08 trabaJ°S C inform:*ionesoportunas para, con el auxilio de las
cTfolon s Juntas ' exi£¡r des Pu¿
conforme preceptúa el artículo 60 de'a Ley, a los propietarios y colonos,
en su caso, y dentro de la primera
quincena de agosto, una relación delas hectáreas que en sus propiedades
y fincas que exploten estén infesta-das por existir aovación, y en las queman if.estén si están dispuestos a pro-ceder a los trabajos de extinción por
contar con medios para ello, pues deno hacer la declaración de íerreno in-se les impondrá la multa de son 500 pesetas, que determina el men-cionado artículo 60.

CÉDULA DB CITACIÓN!!,• c ie ..., número ..., enterado
o publicado en la «Gaceta
>> (le terhnd» Mad del mes

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Antonio García Vera, contra la
entidad Electro Metalúrgica Españo-
la, S. A., sobre reclamación de sala-
rios, se ha acordado se cite al señor
representante legal de la entidad de-
mandada para que el día 3 de octubre-
próximo, y hora de las diez de su

s condiciones y requisitos que
iadjudicación en pu-
las obras de termina-

1
i afirmado nnrn psta.

subasta d

>!<\u25a0 Madrid, se com-
ionea en el Aem-

No obstante la resolución que prt.
ceda, y sin esperar a su resultado, las
Juntas no podrán demorar, por moti-
vo alguno, el servicio de vigilancia
a que están obligadas por la Ley, y la
negligencia o abandono en el cum-
plimiento de sus deberes serán san-
cionados con la multa de ioo a 500
pesetas, que determina el artículo 58.

7.0 Por los Gobernadores civiles
se procederá inmediatamente a la pu-
blicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la provincia,
quedando asimismo autorizados para
imponer a los que no cumplan los
terminantes preceptos de la Ley,
cuantas multas y sanciones autorizala Legislación vigente.

8.° Por los Ingenieros Jefes de las
respectivas Secciones Agronómicas
se remitirá a la Dirección general deAgricultura, con la mayor urgencia
al terminar la campaña actual denolminada de primavera, la relación,por términos municipales, de las fincas en que hubo avivación y difujiónde la plaga, trabajos realizados y ob-servaciones sobre los mismos.

9-. Por la Dirección general deAgricultura se acordarán lfs inst uc!ciones complementarias que estime
miento de la presente Orden de laque se dará traslado a la Dh-eíióngeneral de Reforma Agraria a

"
efectos consiguientes.»

' l0S

Lo que traslado a V. S nara «,,

™^.^ 7 demás ef¿
tos

P 3 SU

Aladnd, 26 de junio de 10*5
—

FlDirector genera,/ Manuel 'tvarS
Madrid, 2 de julio de 1936.-El

isu carpo la ejecu-
1 df mismas, ron estricta su-

>S expresados requisitos \
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, sita en la
calle de Bárbara de Braganza, núme-
ro 1, a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole lo verifi-
que con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y apercibido
que de no comparecer por sí o por
medio de persona que legalmente le
represente le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y se celebrará
el juicio en su rebeldía.

cantidad dt

735)

Ministerio de Agricultura

Fl es \u25a0no st

ultu

nte Orden
nunica con fest

(Núm. 1.951)
(Hvti

d—73)

8 par * detr En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de don Francisco de la Fortuna
González contra don Juan MorenoKuz y ¡a Compañía de Seguros «Her-mes»», sobre reclamación de indemni-
zación por accidente del trabajo, se hadictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-nor literal siguiente :

¡mi llevar
n los U

t; 1a campana
vigilancia que ha de ha-erse extensh 1 otros colindantes A los efectos de la declaración deterrenos invadidos ydemás obligacio-

nesque,mponelaLey, los funciona-
deTETd g?" 3 SU Carg° terrenosdel Estado, así como los Ayuntamien-
tos j Empresas de ferrocarriles ñor

demás concordantes de la Ley J

vn.sii medio
jar con conocimiento d<

usa existencia de focos inevii.i-

brá que rea- SentenciaEn Madrid, a 19 de junio de 1936-Habiendo visto con intervención delJurado, yo, don Luis Felipe Vivanca
THh

reZ ?e
T YÜlar'Juez Presidente deliribuna Industrial número 2 de estacapital los precedentes autos, segui-dos entre partes : de la una, y comodemandante, Francisco de ia Fortu-na González, ,mayor de dieciochoaros soltero, representado por donEnnhode la Fortuna Diz; y de la

T» ?T rte' como demañaado, don
Juan Moreno Ruz, de esta vecindad,
y subsidianamente la Compañía de

gente ley de Plagas d
>o á< 2i' de mayo de 1908, se ha-e oatentf

urt auuactrtn d<
«3 correspondientes Tuntas IotaIpc ,

colatx deben presi

sus c ?os oficiales des-
en el > cometidos que

•ermwan ayudar a la extensa v arn-
Z '!!T™C1Ón re(lu!ri^ sin olvidaros deberes que también se imponen* prop.etanos y colonos interesados
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Seguros «Hermes», representada gor
?l Procurador don Paulino Monsalve
Flores, sobre reclamación por acciden-
te del trabajo,

ésta había de crearse en el pueblo de,
Fuentidueña de Tajo y tendría por fi-
nalidad conceder el número de pen-
siones de dos pesetas diarias que las
rentas permitiese, en favor de los an-
cianos pobres e impedidos que re-
uniesen ciertos requisitos y siempre
con la preferencia de la mayor nece-
sidad, institución que sería adminis-
trada y gobernada por una Junta
compuesta del cura párroco o ecóno-
mo de la localidad, por el Comandan-
te del Cuerpo de la Guardia civil,por
el maestro y la maestra nacionales de
primera enseñanza y por un labrador
mayor de cincuenta años, natural y
vecino de Fuentidueña, elegido por
los otros cuatro miembros del Patro-
nato, el que sería presidido por el cu-
ra párroco o ecónomo, y en el que ac-
tuará de secretaria la maestra nacio-
nal, siendo de advertir que si alguno
de los designados no aceptase el car-
go, éste sería desempeñado interina-
mente por el médico, farmacéutico o
veterinario municipal, por este or-
den, en tanto el titular de aquellos
cargos no fuera sustituido; que esta
Junta tendrá las más amplias facul-
tades para el cumplimiento de su
misión, incluso para enajenar bienes
inmuebles y para comparecer en jui-
cio y fuera de él, quedando relevada
de la obligación de rendir cuentas al
Protectorado y obligada tan sólo a
justificar el cumplimiento de las car-
gas y fines fundacionales, cuando
fuera requerida al efecto por la Au-
toridad competente, y por último,
que serían albaceas contadores parti-
dores mancomunadamente don Joa-
quín Benedicto Sánchez-Covisa y
don Juan José Sanmartín Casamada.

miento de tales atenciones, habiendo
reglamentado expresamente el funda-
dor las funciones de Patronato y ad-
ministración, confiadas a personas y
Autoridades determinadas, es indu-
dable que reúne todas las condiciones
precisas para ser clasificada como de
Beneficencia particular, según lo dis-
puesto en los artículos 2.0 y 4.0 del
R. D. de 14 de marzo de 1899, en
relación con el 58 de la vigente Ins-
trucción del ramo de igual fecha.

ñanda, y de un labrador mayor de
cincuenta años, designado por los de-
más miembros de la Junta, como Vo-
cales, actuando la Maestra de Secre-
taria, sin perjuicio de la sustitución
interina por el Médico, Farmacéutico
o Veterinario municipal, en caso de
renuncia de alguno de aquellos túu'a-
res y mientras no fueren designados
ios que hubieren de sucederles en el
cargo, con la obligación por parte de
este Patronato de formular presu-
puestos y de rendir periódicamente
cuentas al Protectorado y de acomo-
dar sus facultades, en orden a la ena-
jenación de bienes, celebración de
contratos y ejercicio de acciones judi-
ciales o extrajudiciales a lo que pre-
viene la vigente legislación sobre la
Beneficencia particular.

Fallo
Que debo condenar y condeno al

patrono don Juan Moreno Rus y sub-
sidiariamente a la Compañía de Se-
guros «Hermes», al primero en rebel-
día, a que paguen al obrero Francis-
co de la Fortuna González, en con-
cepto de indemnización por la inca-
pacidad temporal sufrida con motivo
del accidente del trabajo a que este
juicio se refiere, 165 pesetas 60 cénti-
mos, importe de las tres cuartas par-

Considerando : Que la representa-
ción legal de la institución debe con-
fiarse, siguiendo dicha expresa vo-
luntad fundacional, a la Junta com-
puesta del cura párroco o ecónomo de
la localidad, como Presidente; del
comandante del puesto de la Guardia
civil,del maestro y maestra naciona-
les de primera enseñanza y de un la-
brador mayor de cincuenta años, na-
tural y vecino de Fuentidueña, elegi-do por los otros miembros de la Jun-ta, como Vocales, actuando la maes-
tra de Secretaria, sin perjuicio de la
sustitución interina a cargo del mé-
dico, farmacéutico o veterinario mu-
nicipal, en caso de renuncia de algu-
no de aquellos titulares y mientras no
fueren designados los que hayan de
sucederles en el cargo, debiendo este
Patronato quedar obligado a formu-
lar presupuestos y a rendir periódica-
mente cuentas al Protectorado, no
obstante la exención contenida en el
título fundacional, y conforme a lo
previsto en el Decreto de 9 de no-viembre de 1932, e incluso en el ar-ticulo 21 de la ley de Confesiones yCongregaciones religiosas de 2 de
junio de 1933, debiendo además aco-modar sus facultades en orden a laenajenación de bienes, celebración de
contrato y ejercicio de acciones judi-
ciales o extrajudiciales, a lo que' pre-
viene la vigente legislación del Ramosobre la materia.

tes del jornal de 9,20 pesetas, duran-
te el tiempo comprendido entre el 3
y él 28 de diciembre último, y 100 pe-
setas más importe de la asistencia

3-° Que se inscriba en el Registro
de la Propiedad a nombre de la Fun-
dación, dentro del término de un
año, la nuda propiedad de la partici-
pación que le corresponde sobre la
casa número 8 de la calle de Antonio
Grilo, de esta capital, y que asimis-
mo se haga el depósito de valores en
el Banco de España, cuyo usufructo
corresponde a doña Gabina Monto-
ya, en forma de que quede reconoci-
da la misma en nuda propiedad en
favor de la institución, convirtiéndose
el resto de los Bienes en inscripciones
intransferibles de la Deuda perpetua
al 4 por ioo Interior, que también se
depositarán a su nombre en el Banco
de España. Todo ello sin perjuicio
de que, una vez satisfechos los gas-
tos pendientes y constituido aquel se-
gundo usufructo, se remita por los
albaceas a este Ministerio una rela-
ción exacta y detallada de todos los
bienes que en pleno dominio o nuda
propiedad habrán de constituir en de-
finitiva el capital fundacional ; y

4-° Que se dé traslado de esta re-
solución al Ministerio de Hacienda
a los efectos oportunos, debiendo la
Junta provincial disponer su publica-
ción en el Boletín Oficial corres-
pondiente, sin perjuicio del traslado
directo al Patronato, y a los albaceasdon Joaquín Benedicto Sánchez-Co-
visa y don Juan José Sanmartín Ca-
samada, con domicilios en esta capi-
tal, paseo de la Florida, número 43,
y Genova, 4, respectivamente.

médica que tuvo que procurarse a su
costa. Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión ante esta
excelentísima Audiencia Territorial,
dentro del plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que les
sea notificada. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de] deman-
dado se notificará en estrados e in-
sertará el encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a no ser que se solicite
su notificación personal en plazo de
segundo día, ¡o pronuncio, mando y
firmo.

—
Luis Felipe Vivanco (rubri-

cado).
Publicada el mismo día.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Juan
Moreno Ruz, declarado en rebeldía,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 25 de junio de 1936.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
(Núm, 1.956) (I.-75)

Resultando :Que instruido el opor-
tuno expediente de clasificación a
instancia de dichos albaceas, figuran
unidos a las actuaciones, entre otros,
los documentos siguientes :i.° Títu-
lo fundacional. 2° Relación de bie-
nes, consistentes en la nuda propie-
da de una participación de tres cuar-
tas partes en la casa número 8 de la
calle de Antonio Grilo, de Madrid,
valorada esta participación en la su-
ma de 157,650 pesetas, cuyo usufruc-
to corresponde por mitades y sin de-
recho de acrecer a Sofía Aurora y don
ildefonso Sánchez Carralero, en la
nuda propiedad de un capital que
aproximadamente se calcula en pese-
tas 55.000, y cuyo usufructo corres-
ponderá a doña Gabina Montoya,
para que pueda percibir mientras vi-
viere la renta de seis pesetas diarias,
y por último, en un capital en pleno
dominio, que se calcula en 12.000 pe-
setas, después de satisfechos todos
los gastos preferentes, lo que hace un
total en pleno dominio y nuda pro-
piedad de 224.650 pesetas aproxima-
damente. 3.0 Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 13de marzo último, en el que se inserta
el anuncio reglamentario de audien-
cia a 'os representantes de la institu-
ción e interesados en sus beneficios,
y 4.0 Informe de la Junta provincial
favorable a la clasificación como de
Beneficencia particular, en el que se
hace constar que se han cumplido to-
dos los requisitos que el artículo 57
de la vigente instrucción del Ramo

Considerando :En cuanto a los bie-nes, que conforme a lo dispuesto en
el artículo 8.° del R. D. de 14 de
marzo de 1899, debe considerarse enel Registro de la Propiedad, a nom-bre de la Fundación, la nuda propie-
dad que le corresponde sobre la casanumero 8 de la calle de Antonio Gri-to, de esta capital, y hacerse el de-pósito de valores en el Banco de Es-
paña, para garantizar la pensión vi-
talicia de doña Gabina Montoya, con
reconocimiento expreso de esta mis-
ma nuda propiedad, en favor de lainstitución, sin perjuicio de conver-
tirse en inscripciones intranssferi-
bles de la Deuda Perpetua al 4 por
100 Interior, que a su nombre se ha-
brán de depositar también en el
Banco de España, todo el remanente
de bienes que resulte después de sa-
tisfechos; los gastos preferentes que
en el testamento se preveen, para lo
que los albaceas, una vez constituido
aquel ultimo usufructo, y satisfechos
estos gastos, deberán presentar a es-
te Ministerio una relación detallada,
en la que consten los bienes én ple-
no dominio o nuda propiedad que ha-
brán de constituir definitivamente el
capital fundacional.

UNTA PROVINCIAL DE BE-
NEFICENCIA DE MADRID

Por el Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión se comunica a esta
Junta con fecha 16 del actual la or-
den siguiente :

«Visto el expediente de clasifica-
ción relativo a la Fundación estable-
cida por Indalecio Sánchez Carrale-
ro, en Fuentidueña de Tajo, de stea
provincia.

Lo que se hace público por medio
de este edicto en cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado 4.0 de la or-
den transcrita para general conocí-

Resultando :Que fallecido en Ma-
irid don Indalecio Sánchez Carrale- Madrid, 26 de junio de 1936.

—
El

Secretario (firmado).— Visto bueno :
El Vicepresidente (firmado).

(Núm. 1.905) (G.—855)

miento

ro el 5 de noviembre último, bajo
testamento otorgado el mismo día
ante el Notario de dicha capital don
Antonio Casas, dispuso en el mismo,
entre otras cláusulas, que a doña Ga-
bina Montoya Muñoz se le concedie-
ra una pensión vitalicia de seis pese-
tas diarias, garantizada con Títulos
de la Deuda Perpetua depositados en
el Banco de España, cuya nuda pro-

|í piedad correspondería a la Funda-
|ción a que más adelante hace refe-

GUARDIA CIVIL

PARQUE MÓVIL

Junta Económico-Administrativa
Once horas día 27 julio,en Parque

Móvil (Cuarenta Fanegas), se efec-
tuará procedimiento «puja a la llana»
venta pública subasta dos lotes ma-
terial inútil.

: rencia ; que el metálico y valores,
después de cumplido lo dispuesto en
la cláusula anterior y una vez dedu-
cidos los gastos <de ultima enferme-

El Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión ha dispuesto :

Primero. 221 cubiertas diferentes
medidas y 50 kilogramos goma decámaras, valorados 1.130 pesetas.

Segundo. 2.123 kilogramos de
hierro, 275 de aluminio, 155 de latón
y 277 de plomo, valorado 847,40 pe-
setas.

í e impuestos de derechos reales, co-
rrespondería en pleno dominio a di-
cha institución, convirtiéndose este
remanente en valores de la Deuda
Perpetua al 4por 100 Interior, que se
depositarían en el Banco de España,
a su nombre, con carácter intransfe-
rible ;que del remanente de todos sus
bienes, derechos y acciones serían he-
rederos usufructuarios vitalicios sus
hermanos doña Aurora y rdon Ilde-
fonso Sánchez Carralero, por partes
iguales, correspondiendo la nuda pro-
piedad a la misma Fundación ; que

daxi, entierro, funeral, testamentaría

i.° Que se clasifique como de Be-
neficencia particular la Fundación
establecida por don Indalecio Sán-
chez Carralero, en el pueblo de Fuen-
tidueña de Tajo, de la provincia de
Madrid.

Considerando : Que la institución
de que se trata tiene por objeto la sa-
tisfacción gratuita con carácter per-
manente de necesidades físicas y es-
pirituales ajenas, por cuanto habrá
de destinarse a la concesión de auxi-
lios económicos a los ancianos pobres
e impedidos ¿e Fuentidueña de Ta-
po, y como por otra parte está creada
y puede sostenerse con bienes de pro-
cedencia privada, que con mayor o
menor amplitud permitirán el cumpli-

previene

Este material se encuentra dicho
Parque, donde puede ser examinado.2.° Que se confiera el Patronato

de !a Institución a una Junta, com-
puesta del Cura Párroco o Ecónomo
de la localidad, como Presidente, y
del Comandante del puesto de la
Guardia civil, del Maestro y de la
Maestra nacionales de Primera ense-

Constituida Junta, se abrirá plazo
media hora, durante el cual se admi-
tirán proposiciones verbales, adjudi-
cándose venta mejor postor, quien
satisfará en el acto su importe, que-
dando obligado a retirar en plazo
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L-

mos la nulidad de todas las actuacio-

nes del juicio ejecutivo seguido en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 21 de esta capital, a instancia de
don Federico Espinos y García, con-
tra don Juan Aragón y Martínez y do-
ña Andrea Muñoz y Muñoz, por sí y
como representantes legales de sus
hijos menores de edad, los mencio-
nados don Juan, don Julián, don
Carlos y don Francisco Aragón y
Muñoz, sobre pago de 170.000 pese-
tas y las costas de dicho juicio ejecu-
tivo, llevándose a ese fin, en ejecu-
ción de esta sentencia, testimonio del
encabezamiento y parte dispositiva de
la misma a los mencionados autos
ejecutivos ; condenamos al pago de
las costas de primera instancia de
este juicio declarativo a dicho don
Federico Espinos y García, no ha-
ciendo expresa imposición de las de
este recurso ;y una vez firme esta re-
solución, con certificación de la mis-
ma, devuélvanse los autos originales
al Juzgado de su procedencia, para su
ejecución. Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia de
esta instancia de los demandados se
notificará en la forma que determina
la ley de Enjuiciamiento civil, si no
se solicitase notificación personal, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—José Temes Nieto, Pascual
Domenech Marín, Pedro NavarroManrique Mariscal de Gante (rubril
cados).

pago de los Relumdaderos,
también conocido por la
Dehesa del Charcón o Re-
molino del Cano, primer,
cuartel del té;mino municÍ4
pal de Puente Genil. Linda
al Este, con más de Anto-
nio Gutiérrez, de Ceferino
de Berral y de don Manuel
del Pino ; al Sur, camino
de Ecija, que separa a esta
suerte de otra pertenecien-
te a doña María del Rosa-
rio Melgar y garrotal de
Antonio Berral ; por Oes-
te, con igual clase de pre-
dio de los herederos de don
Manuel Gordejuela ; y por
el Norte, con el citado ga-
rrotal de los sucesores del
señor Gordejuela, el de Isi-
doro Gacardo, Baltasar Gu-
tiérrez y vereda al pago del
Remolino.

cuarenta y ocho horas, por su cuen-
ta, el material, tan pronto le sea ad-
judicado definitivamente.

Madrid, 27 de junio de 1936.
—

El
Teniente Secretario, José Hernández
de los Ríos.

—Visto bueno: El Te-
niente Coronel Presidente (firmado).

(0.-737)

recurso de apelación interpuesto ante

la Sala primera de lo civil de la exce-
lentísima Audiencia Territorial, de-
negó la declaración del beneficio de
pobreza que se solicita, sin perjuicio
dt lo establecido en los artículos 33 y
demás concordantes de la ley de En-
juiciamiento civil, e impuso las cos-
tas de este incidente al promotor del
mismo. Así por es.ta nuestra senten-
cia, que a más de notificarse en estra-
dos y de hacerse notoria por edictos
se publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
ck- la provincia, por lo que respecta al
demandado no comparecido Ayunta-
miento de Navalmorales, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Jo-

sé Temes Nieto, Pascual Domenech,
Pedro Navarro, Manrique Mariscal
de Gante y de Gante (rubricados).

Once horas día 28 julio, en Par-
que Móvil (Cuarenta Fanegas), se
efectuará, procedimiento «puja a la
llana», venta pública subasta mate-
ria! inútil, consistente en un sidecar
moto ideta, un marco ventana, cua-
tro barandillas hierro, cinco poleas
madera, cuatro ídem hierro, seis co-

do> volantes, valoradosiinet<

Este materia
1 ncii

1.1511 pesetas
se encuentra dicho

Pan [lu-
nado.

puede ser exami-
Publicación

Stitufda Junta, se al>rirá plazo
hora, durante el cual se admi-
>roposiciones verbales, adjudi-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado don
Pascual Domenech, ¡Magistrado Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala 1.* de lo civil de sta Audiencia,
en el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Rafael García
Vatdés (rubricado).

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que respecta al li-
tigante no comparecido el Ayunta-
miento de los Navalmorajes, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a
26 de junio de 1936.— El Oficial deSala, Licenciado Enrique Torres.

(Núm. 1.959) (C—371)

mei

candóse venta mejor postor,
satisfará en el acto su importe

tirár Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día veintisiete
de julio próximo y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones
Primera

quien
que-

ado a retirar en plazo
cho horas, por su cuenta,
tan pronto le sea adjudi-

>rt-n

H m

[O de junio de rgg6.
—

El
renient.- Secretario (firmado).—Vis-
o bueno : El Teniente Coronel Pre-

Madrid

La referida finca sale a pública su-
basta por primera vez en la cantidadde sesenta mil pesetas, precio conve-nido por las partes para este caso.

(O—736)

Providencias judiciales Publicación
- - .
Segunda

No se admitirán posturas inferioresa dicho tipo.Leída y publicada ha sido la sen-tencia que antecede por el señor donManrique Mariscal de Gante y deGante Magistrado de la Sala prime-ra de lo civil de esta Audiencia Te-rritorial y Ponente que ha sido de los
S e*a,ndo la misma celebrandosesión publica en el día de su fecha,de lo que, como Relator Secretario

Y para que conste y en cumnli
lugar su inserción en los periódicos

(Núm. i,957)

Tercera
AUDIENCIA TERRITORIAL Para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los lici-adores en la mesa del Juzgado o enla Caja general de Depósitos el diezpor ciento de ¡as expresadas sesenta

rTnrdS 0

S

s
lnCU7OreqUÍSÍtOn0Se -

DE MADRID
Don Enrique Covián Frera, Oficia

de Sala, Letrado de los Tribu-
nali

«rada Oficial
í.ctratl

Ilillt (. ertifico :Que ante la Sala prime,
ra de lo civil de esta Audiencia Te.rirtonal, Relatoría Secretaría &don Joaquín Garrigues, se tramitarunos autos suidos por el excelentí-
-simo señor Fiscal, en representación

don Juan, don Julián,don Carlos y don Francisco Aragón
V Mufioz, con don Federico EspinosGarcía y don Juan Aragón .Martínezr«¡ lo»a Andrea Muñoz vMun,vsohr, nulidad de juicio ejecu-, en los cuales se ha dictado la
- "

-mía evo encabezamiento y par-

1 Audiencia 'l'erri- Cuarta
Que Jos autos y la certificación aque se refiere la regla cuarta del ar

to en la Secretaría hasta el acto HpI\u25a0-«nate, entendiéndose que tod¿ .£c^or acepta como bastaje ifti

1

segu

ítamieiito de los
Vbogado del I

\vu
ryo T<

iu> < abeza-
muí

M.idrid

P-cio de,
dSr "

SU extinció " el

..n^^fd"d a ™¡n.¡cuatro demil novecremos treinta y

•\u25a0 dispositiva dicen así
I \ n ermos sentencia número 151En la villa de -Madrid, a 11 de iu•;«'<\u25a0 'f>• .Vistas ante' la Sala ¿tera de lo civil de esta Audiencia""•••nal ¡os autos de juicio Sá-atjvo do mayor cuantía, seguidos en« fu^do de primera ÜSff'ní

«df«M:« y .sin profesión determina:

don Juan Araeón

(C-372)
e N

vrtud de a

JUZGADOS DE PRIMERA" J
INSTANCIA

«' i
mero JUZGADO NUMERO 20 seis

EDICTO El Secretario,
Ante mí,
(Firmado.)

Por el presente y en virtud de pro-videncia del señor Juez de primera
instancia numero veinte, de esta capí,tal, d.ctada en el día de hoy en losautos de procedimiento esoerial ÍZmano establecido en el artículo cien-to treinta y uno de la lev Hipotecana, promovidos por don'josé^S
Requena Ortiz, con tra dona Franc !
de InJSlrTn°' SObre recl^ación
v cinco m

h'P°tecano de cuarentajaneo m.l pesetas, se saca a la ven-La '
t
P°r. Pr!mera vez, en publica su.oasta, la siguiente

!\ E1 JueZ d.ep P"mera instancia,(Firmado.)irt'icrv

cuvos (A.—i.i4I)
>n>tcsión especial

Mar JUZGADO NUMERO i5

n „, EDICTO

Juez t° VÍCente Buendía García,

concursé ToluntíT°, UnÍV6rSal S
°bre

don Antonb PÍ z

°
t p^0^

*

'as cu^elTn8 ***
aSermr madera "

de Ju'cio ejecutivo v otros extre
en dicha Sala en S"\u25a0so de apelación interpues-

aemandante, única que
ite este Tribunal,

m

e icos
el Ji

v.ihíT fallamos
,. FincaUna suerte de olivar garrotal, con tresmü ochocientos diecinueve

pies y superficie de ochen-ta y dos aranzadas del mar-co de cuatrocientos estada-les cada una, equivalente atreinta y seis hectáreas, se-
TSlí*e áreas y
ta cent.áreas, situado en el

a V w
'"

Parte la «nten-a y desesumando la excep-

•AthhJ£ebemos declarar y delhri

sterir

Ellas G

lovid
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Una estufa.
Una librería con cristales verdes.
Una mesa de despacho con seis ca-

jones laterales y uno central. *
Ocho sillas, cuatro de madera yÁ

cuatro tapizadas.

rez Vivas, domiciliado en la calle de i
Hermosilla, número cincuenta y uno i
duplicado, donde podrán examinar- |

los las personas a quienes interese el !
remate. I

BARCELONA rezca se llevarán a efecto las diligen-
cias acordadas.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Madrid, 20 de junio de 1936.
—

El
Secretario, Cándido García. —Visto
bueno :Lujan.

(Núm. i.04)

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de prime
xa instancia número 6 de esta ciudad,
en providencias de 30 de mayo últi-
mo y de hoy, dictadas en los autos
incidentales de pobreza promovidos
por Hijos de Emilio Detouche, con-
tra Antonio Izquierdo y otros, se em-
plaza a don Amelio Ras Fernández,
de ignorado paradero, para que, den-
tro del término de quince días hábi-
les, contados del siguiente al en que
se publique la presente cédula, con-
testen la demanda, con prevención de
que, si no comparecen, se sustancia-
rá el incidente con la sola interven-
ción del señor Abogado del Estado y
de los demandados que comparezcan .

Dado en Madrid, a veintinueve de
junio de mil novecientos treinta y
seis.

(C-373)
Una máquina de escribir,

«Smith Premier», D. 60.760.
marca

Una máquina de calcular,
«Walter».

marca El Secretario,
Nicolás Cortés

COLMENAR VIEJO
En las diligencias que se tramitan

en este Juzgado para hacer efectivas
de don Isidro Ayensa López, cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, el importe de las costas origina-
das en la Superioridad en autos pro-

movidos contra el mismo por doña
Ascensión Tejero Aranda, sobre di-
vorcio, por providencia de esta fecha
se ha acordado requerir al señor
Ayensa para que, dentro del término
de cinco días, abone el importe de
las costas, a cuyo pago fue condena-
do, ascendentes a 542 pesetas 65 cén-
timos, bajo apercibimiento de
apremio.

Una máquina sumadora, marca
«Corona». (Las cuales están en mal
estado de conservación.)

i Ignacio Infarte
(A.-1.145)

Advertenóias COLMENAR VIEJO
Primera Don Alejandro Royo Fernández-Ca-

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dieciséis de julio próxi-
mo, a las once y media de su ma-

vada, Juez de primera instancia
del partido de Colmenar Viejo,
Hago saber : Que don Primo

Orozco Carrillo, natural de Yuncler
(Toledo), de setenta y un años de
edad, viudo, hijo de Casi Ido y de Pe-
tra, falleció en Chamartín de la Rosa
el nueve de noviembre de mil nove-
cientos treinta y dos, bajo testamen-
to que ha perdido su validez por ha-
ber fallecido con anterioridad la es-
posa del causante doña Simona Ro-
zábal Cueto, instituida heredera ; y
reclaman su herencia sus primos car-
nales don Cipriano, don Dionisio
Francisco y don Lorenzo Ruiz Oroz-
co, don Basiliso y don Francisco
Martín Carrillo y doña Jerónima Vi-
llarrubia Hernández, ésta hija de do-
ña Inés Fernández Carrillo.

Barcelona, 26 de junio <ie 1936.
—

El Secretario judicial, Antonio Co-
dorníu.

nana

Segunda

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de mil cuarenta y una pe-
setas en que pericialmente han sido
tasados.

(Núm. 1.966) (C-374) Y para que sirva de requerimiento
al don Isidro Ayensa, expido la pre-
sente para su inserción en la «Gaceta
de Madrid».JUZGADO NUMERO 10

Tercera En los autos de divorcio que se si-
guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número ro, de esta capital,
promovidos por don Jacinto Duque
Plaza contra su esposa doña Rosa'ía
Alonso Fernández, por providencia
de esta fecha se ha señalado el día 24
de julio próximo, a las once de su
mañana y en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, para la
adopción de las medidas prevenidas
en el artículo 44 de la ley de Divorcio.

Colmenar Viejo, 29 de junio de
r936-

—
El Secretario, Luis B. Sán-

chez.
—

Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia (firmado).

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo. (Núm. 1.955) (C.-370)

Cuarta

Los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzga-
do para tomar parte en el remate el
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos y el cual le será devuelto una vez
terminado el acto, excepto al que re-
sulte mejor postor.

JUZGADO NUMERO 18
Y por el presente se hace un se-

gundo llamamiento a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de veinte días, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

En el Juzgado de primera instan-
cia número 18 de esta capital, Secre-
taría de don Francisco Castro Arti-
me, se tramitan autos incidentales
promovidos por el Procurador don
Santiago Casas, en nombre de doña
Asunción Lloréns Serrats, sobre con-
cesión de los beneficios de la defensa
gratuita para litigar en autos de di-
vorcio contra don Pedro Serráiz Lia-
sera, y por providencia d<r va'a fecha

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y desconociéndose el domicilio de
la demandada doña Rosalía Alonso
Fernández, se la cita por la presente
a los fines antes indicados, para que
comparezca ante este Juzgado en el
día y hora que quedan mencionados,
adviniéndola que aunque no compa-

Dado en Colmenar Viejo, a prime-
ro de julio de mil novecientos trein-
ta y seis.Quinta

Se hace constar que los bienes ob-
jeto de la subasta se encuentran dea
positados en poder de don José Pé-

(Firmado)
Alejandro Royo

(A.—1.144)
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ferido «Boletín "Oficial», desempeñada por don Luis Núñez Fernán-
dez, a reserva de lo que en definitiva se acuerde.

1.143. Clasificar debidamente y eximir de penalidad a don
E( iiardo Minuesa Bel, don Luis Izquierdo Cenoso, don Inocen-
cio Arráiz Laredo, don Luis Ribelles López, don Manuel Hernández
García, don Gregorio Vázquez Monje y don Nicolás Martín González.

1.167. Aprobar la moción de la Presidencia proponiendo se in-
teresf de las Cortes y del Ministerio de Obras Públicas se incluya en
el Plan de Obras, sometido a la aprobación de aquéllas por el Gabi-
nct* Técnico de Accesos y Extrarradio, la creación de la «Comarca
Fo/estal Protectora de Madrid», con la procedente dotación de ie-

cursos.

1.144. Ordenar el descargo de las cédulas que se exigen, por no
haber lugar a tales exacciones, a doña Enriqueta Contreras y doña
María Alonso Vélez.

1.145. Resolver, de acuerdo con el informe de la Sección, las
reclamaciones formuladas ,por don José Margareto Vázquez y don
Lorenzo Piñeiro y Fernández de Villavicencio.Sesión del día 3 de junio de 1936

1.146. Estimar solicitud de don Juan Bautista Fontes Barbero,
y que por la Agencia Ejecutiva le sea devuelto el importe de las cé-
dulas obtenidas de los años 1930 al 34 en Infantes (Ciudad Real).

1.168. Desestimar instancia de don Gabino Fernández de Ru-
bio Romero, de oficio ayudante montador, solicitando se le reponga
en su cargo de chofer de la Corporación, que desempeñó desde 1928
a 1931, en razón a no existir plaza vacante ni corresponderle este
derecho.

1.147. Estimar instancia de don Juan Bautista Vázquez, decla-
rándole clasificado en tarifa 3.a para 1933 y en tarifa 3.a, clase 6.a para
los años 1934 y 1935 y a su esposa en la especial de cónyuge corres-
pondiente, con aplicación de los beneficios de la amnistía.1.169. Facultar a la Presidencia para nombrar, con carácter in-

terino, un Auxiliar de Farmacia y un Farmacéutico interno, para que
presten servicio en Establecimientos de la Beneficencia provincial, y
que por la Comisión de Hacienda se habiliten los créditos necesarios
para el pago de haberes.

1.148. Estimar petición de don Francisco Abad Rebollo, mante-
niendo para 1935 la clasificación de 1.", 9.a, que se expedirá sin pe-
nalidad, advirtiéndole que esta clasificación es provisional, debiendo
presentar, en el plazo de treinta días, la declaración oportuna con
arreglo a la liquidación hecha por Hacienda.1.170. Aprobar el reglamento redactado por el Consejo Técnico

Administrativo de la Beneficencia provincial, para régimen interior
del Laboratorio provincial ((Doctor Mouriz», reorganización del ser-
vicio y división de Secciones.

1.149. Desestimar instancia de don Félix Fernández Olías, !de
Navalcarnero, por carecer de derecho.

1.150. Estimar instancia de don Abdón Rodríguez Santos, de
Chamartín de la Rosa, clasificándole, para el ejercicio de 1935, en
tarifa i.a,clase 12 y ordenando el descargo de la de i.a tarifa, 6.a cla-
se, que se le exigía.

1.171. Acceder a lo solicitado por la sirviente del Hospital pro-
vincial Petra Llanos Martínez, y, en virtud de lo acordado por la
Comisión Gestora en 28 de diciembre de 1933, concederle el servicio
en externado, abonándose la compensación determinada en dicho
acuerdo de 2,50 pesetas diarias en sustitución de la comida que dis-
fruta, que serán satisfechas con cargo a la relación i.s, «Alimenta-
ción», del presupuesto parcial del Establecimiento.

1.151. Estimar instancia del Inspector de Sección del antiguo
Hospicio provincial, don Vicente Santana García, hoy en situación
de excedencia voluntaria, concediéndole el derecho de dar por termi-
nada la que disfruta, y su inmediato reingreso al servicio activo en
plaza vacante, con dotación incluida en el concepto 31, «Para siete
Inspectores segundos», del vigente presupuesto.

1.152. Quedar enterada de oficio de los señores Profesores Mé-
dicos del Instituto provincial de Puericultura, interesando se requie-

1.172. Autorizar al Director del Hospital provincial para que
devuelva a don José García Peinado la quincena que abonó para el
ingreso en la Sala de distinguidos de don Mariano García Marcos,
toda vez que este enfermo falleció sin producir gasto alguno.
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Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar el diez por
cienito de la tasación en la mesa ju-
dicial.

Juzgado, así como las personas en cu-

yo poder se encon-traren, a no acredi-
tar en forma su legítima pertenencia.

Dado en Torrelaguna, a 29 de ju-

nio de 1936.— Ante mí, José María
Méndez.— El Juez de instrucción, Jo-
sé Díaz Buisen.

Oficial de esta provincia, expido el

presente en Madrid, a treinta de ju-

nio de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario
(Firmado.)

se ha admitido dicha demanda inci-
dental, ordenando conferir traslado
de la misma al don Pedro Serráiz Lia-
sera y al señor Abogado del Estado,
emplazándoles en legal forma, a fin
de que, dentro del término de nueve
días, comparezcan en los autoc y la
contesten, previniéndose al señor Sa-
rráiz que, de no verificarlo, continua-
rá la sustanciación del incidente con
la sola audiencia de aquel funcio-

Dado en Madrid, a veinticuatro de
junio de mil novecientos treinta y

seisV." B."
El Juez municipal,

(Firmado.)(B.-9I2)
Ante mí,
(Firmado)(A.—1.143)

(Firmado)
(A.

—
1.146)

IÜZGADO.
1 MUNICIPALES JUZGADO NUMERO n

nano
Madrid 2 de mayo di 1936.—I

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

MADRID
Secretaric firmado) Por el presente se sacan a pública

subasta los bienes que a continuación
se expresan, embargados en el proce-
dimiento seguido en este Juzgado a
instancia de doña Gregoria Pérez
Cristóbal, contra don Nicomedes
García, sobre reclamación de ciento
noventa y dos pesetas sesenta y cin-
co céntimos :

Don Juan Jordán de Urríes y Patino,
Teniente Coronel Juez permanente
de la Primera División Orgánica y
del expediente instruido para justi-
ficar el hecho mediante el cual se
propone para el ingreso en la Or-
den civil de Beneficencia del sol-
dado del Regimiento de Infantería
de Wad-Ras número i José Leen
Aguilera,

-367)
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez municipal
del número trece, don José María
Cuartera Poveda, en los autos de jui-
cio verbal instados por el Procura-
dor don Fernando Pinto Gómez, co-
mo apoderado de la Compañía de Se-
guros «L'Union»,, contra (don Ma-
nuel María de Palacio y de Velasco,
sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta, en pública subasta,
por primera vez, en el precio de mil
quinientas pesetas en que ha sido ta-
sado,

TORRELAGUNA
Don José D z Buisen, Juez dt- ins-

trucción dt l'orrelaguna y su par-

Por nú-, hago saber : yu<
en este Juzgado se sigue sumario por
el delito de hurto de semovientes, he-
cho ocurrido en el pueblo de Robre-
gfordo, de este partido judicial, el día

uní, en el que desaparecie-
iluego se dirán, de la de-
de dicho pueblo, semovien-

tido,

báscula, marca «Mobba», de
ocho kilos de fuefrza, es-
mahada de blanco, sin nú-
mero a la vista, cuatrocien-
tas cincuenta pesetas.

Total, cuatrocientas
cuenta pesetas. \u25a0

Para la subasta se ha señalado el
día seis de julio próximo y hora de
las diez de su mañana, en el local
de este Juzgado, sito en la calle de
Lepanto, número cuatro, piso princi-

Una
Por el presente, hago saber :Que

el día 9 de marzo próximo pasado, y
con motivo de haberse arrojado al es-
tanque del Retiro de esta capital, fue
salvado por el expresado soldado, con
exposición de su vida, ej paisano
Buenaventura Zazo Choren, por lo
que, en cumplimiento de lo preveni-
do en el número 5.0 del Reglamento
de dicha Orden de 30 de diciembre
de 1857 y Decreto de 28 de julio de
1910, se publica este hecho en los pe-
riódicos oficiales, a fin de que si al-
guna persona tuviera que hacer mani-
festaciones en pro o en contra de su
exaotitud, se presente enceste Juzgado
militar, sito en el Cuartel del Conde
Duque, en el término de treinta días,
para oír sus declaraciones, bajo aper-
cibimiento de que, pasado dicho pla-
zo, no serán atendidas sus manifesta-

hesa

de doña Vicenta San;'

Pisar Martín, ¡nstru-

cin-

s prof

Un coche automóvil, marca «Nash»,
matrícula de Madrid, nú-
mero 42.835, propiedad del
demandado.

sumario con el número 29
IQ16

Sel/

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado, sito
en la palle del Marqués de Villamag-
na, número ocho, bajo, se ha señala-
do el día quince de julio próximo, a
las doce horas y treinta minutos, pre-
viniéndose a los lidiadores :

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de la tasación ;y

cura, raza

Que los bienes están depositados
en poder de don Raimundo José
Iglesias, domiciliado en Santa En-
gracia, número ciento oncet, advir-
tiéndose a los licitadores :

pal; y

lla en la frente y
La Mundial», letra U,

sin de-

iizquierda
<-to negro, raza es-

musen ía frente, p¡
ita derecha. Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
precio del avalúo ;y-

Ai
0 \

encargo a todas

Que l.-is posturas que se hagan
tendrán que cubrir las dos terceras

de la misma, sin cuyt>s requi-
rió serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle
Mayor, número 4.

—
Teléfono 11523

ciones

sí n>mo de los Dado en Madrid, a 29 de junio de
1936.—El Teniente Coronel Juez ins-
tructor, Juan J. de Urríes.

(Núm. i.93 r) (G.—869)

ion. ponienck
ón de es
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uestmen a aquel Establecimiento la
»'\u25a0 N icional de Puericultura.« instancia formulada por la señorita

puericultores, con título oficial,
Enfermeras del Instituto pro-
fermeras Visitadoras puericul-

1.15, «ifta-coSSSSrs SS5SÜ2 tnr^nuel So1 Sánchez ¡ntere-
de especial el cargo qufdSSSS *

n0 tener eI <*rácter

de la 5 "*?*»*alumnas enferme™
plantilla en razónTíó hZ?f

°
S^ leS COnceda el ingr«*> en

efecto
i

estableciíoVor" *
jo

eSSñ^¿^ llta^ien
J
to de Colmenar Vie-

abastecimiento de aguas en La construccion de un depósito para
esta Corporación es

gmryW quetsSb q
ven "ideSCUbÍert0 <£ tien/con

a no ser que dicho AyuntoSiS se col™
qUe P-Uede conc^rsele,

las condiciones que exige h^S^deS 1 ' Pre™mente > dentTO de
Gestora en 27 de noviembre de tj Iacordadas P^r la Comisión
de marzo de 1933.

de I92Ó > ref ormada por acuerdo de 21

tandea SS£S*£ E&ÍSESlT «* SOlÍCÍ"
en razón a que el descubferto m?í? C

°bras de alcatarillado,
cial alcanza al total S laTbXoiÓ?6 COn CorP^ación provinl

que dicho AyuninieS7¿TZS* S"*6
"

1 conced érsele, a no
que previene la regla T* de°1« T,f ntr° de las condiciones
en 27 de noviembí de IQT6 rJZ J

*
P01

" la Comi«ón Gfatów
20 de 1933.

C Qe I926' formada por acuerdo de 21 d? mar-

•b^ien^Tde^ui áS'dSS'íA Redueña el P«yecto de
verifique en el mismo,- sfaTí lo est ™ Subvenci ón, a fin de que
que señala en su informe el Sr InT* Op°"uno > modificaciones
provinciales. e el br' Ingen,ero Director de Vías y Obras

servicio,
capital, dimanante de autos ejecutivo? n

Pnn?5ra instancia de esta

Cor™° Ttra don Maicelin?1SÍS P:°m°vidos Por don Vicentem
f

OI¡ación que, a consecuencia de h?h Cl q,Ue se comunica a la

c£cuU°' d7?chüS "
de arrenSientí de?" embar^ d<> al señor Be-

v fi"!aaonde '
'«Boletín Oficial,, 'del, nr-

Se - Vlao de Publicación v} fianzas, se ha constituido una acWn V™?' Con rentas
- productbuna administración judicial sobre el re-

ka Knf<
intes
de I

ion Justo Sanz Martínez, Inspec-Lsrruo al Colegio Pablo Iglesias,Mayor, en razón a no existir ad
<>n. y que, de ser creada por la
1 la forma que por la misma se

-.„.„..po ,as „,
Carmen

s&rs ira**•¿ six
i-nt<. 1'

« io solicitado por el Canat-i* n

uior sponda
nstant

'"iporte de dos men-

Kiaas

J pres

Blá
8 <•(]

B
el Wn

nternt
ncencia
"« wca la provisión de i«

Oficii
Sder

gadas

r "\u25a0.«\u25a0\u25a0««Mcion de CéduIas*V¡!w deJJ mp;?2a en la
300 pesetas
han pres
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REQUISITORIAS te en esta capital, calle de Atocha,
número 123, posada de San Blas, y
cuyas demás circunstancias y para-
dero se ignoran, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante e! juzgado
de instrucción número 21, de Ma-
drid, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario 190 da 1936,
sobre estafa.

y últimamente en la calle de Huesca,
núm. 51, piso bajo, con su madre, ig-
norándose el actual paradero del mis-
mo, para que en término de diez días
contados desde el siguiente al en que
esta requisivoria se inserte en la «Ga-
ceta de Madrid» y Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado con el objeto de notifi-
carle el auto de prisión dictado por la
Superioridad, en el sumario que en
unión de otro se le ha instruido con
el número 377-934, sobre infracción
de la ley de Caza, en este Juzgado.

(Núm. 1.873) (B.—875)
JUZGADO NUMERO 20

CENTRO DE TRANSMISIONES
Y ESTUDIOS TÁCTICOS DE IN-Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¡12
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

GENIEROS

Dispuesto por O. C. del Ministerio
dt la Guerra de 30 de junio último
(«D. O.» núm. 152), la celebración
de un concurso, con carácter urgen-
te, para la adquisición dé los lotes
que más abajo se relacionan, el día
31 del presente mes de julio, a las
diez horas y ante la Comisión de
Compras de Ingenieros, tendrá lugar
en este Centro, sito en el cuartel del
Conde Duque (calle de Conde Du-
que), el referido concurso, en cuyos
lotes las cantidades podran ser va-
riadas con arreglo al artículo 36 del
vigente Reglamento de Contratación
Administrativa en el Ramo 'de
Guerra.

(B.—866)
TARANCÓN

Don Adrián Domínguez Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad de
Tarancón y su partido,
Por el presente, y como compren-

dido en el número tercero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado en la causa seguida en
este Juzgado, número 90, rollo 587,
del año 1935, por el delito de estafa,
Domingo Martín Sande, de veintitrés
años, hijo de Benito y de Francisca,
casado con Silvia Martínez, natural
de Tharsis (Huelva), vecino de Ma-
drid, donde tuvo su domicilio en la
casa número 18 de la calle de Piza-
rro, y cuyo actual paradero se igno-
ra, a fin de que dentro del término de
diez días se constituya en prisión en
la Cárcel Provincial de Cuenca a fclis-
posición de la Excma. Audiencia Pro-
vincial de dicha ciudad, por haberlo
decretado así dicho Tribunal por auto
de 5 del actual.

Cabrina y Cabrina (Pablo), cuyas
'demás circunstancias se ignoran, pro-
cesado por estafa en causa número
65 de 1936, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 20, Secretaría del
Licenciado don Rafael López de Pan-
do, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital como preso comunicado.

(B.-877)

JUZGADO NUMERO 16
Don Julio Medina Hechevarría, Juez

de instrucción número 16, interino,
de esta capital,

Las condiciones, tanto técnicas co-
mo legales, que regirán en el presen-
te concurso, son las aprobadas por la
referida Orden Circular ministerial
de 30 de junio último («D. O.» nú-
mero 152).

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Herrero Ceirdueño (Rosario),
de diecisiete años de edad, natural de
Madrid, soltera, sirviente, con domi-
cilio últimamente en esta capital, ca-
lle de Jaime Vera, número 16 (Puente
de Vallecas), como comprendida en
el caso primero del artículo 835 de ia
ley de Enjuiciamiento criminal, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria- se inserte en la «Gaceta

CHINCHÓN
Muñoz, Ramón (a) el «Jaro» o el

«Rubio», domiciliado últimamente en
Aranjuez, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para constituirse
en prisión en causa por homicidio de
Santiago Juvera, instruida por dicho
Juzgado.

Se admitirán proposiciones por to-
dos los lotes reunidos o por cada uno
por separado, siendo los precios lí-
mites los que se indican en las cita-
das condiciones técnicas.

El concurso se verificará con arre-
glo al Reglamento de Contratación
administrativa en el ramo de Guerra
de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú-
mero 12), ley de Protección a la In-
dustria nacional Reglamento para su
aplicación, Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
y demás disposiciones.

(Núm. 1.887) (B.—884)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del

(Núm. 3.878) (B
NAVALCARNERO

,-876)

de Madrid», comparezca- en la Sala
audiencia, sita en el Paiacic de !t>s
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de notificarle ei auto de
prisión dictado por la Superioridad
con fecha 7 de mayo último y llevar-
le a efecto.

Jiménez Santamaría (Ángel), natu-
ral de La Estrella (Toledo), de esta-
do soltero, profesión albañil, de vein-
tisiete años, hijo de Sérvulo y Petra,
domiciliado últimamente en Tetuán
He las Victorias, avenida de la Li-
bertad, número 115, procesado por
robo, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Navalcarnero, con el fin de consti-
tuirse en prisión.

Escorial y su partido,
Por la r.n tente se cita, llama y em-

plaza al prrcesado Leandro García
Martínez (a) el «Sánchez», de trein-
ta y cuatro años cié edad, soltero, jor-
nalero, hijo de Domingo y Pruden-
cia, natural de Bubierca (Zaragoza),
vecino de Madrid, con domicilio en
ia calle de José Calvo, número 25 ó
27, en compañía de Rosendo Otero,

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, extendidas en
papel sellado de la clase sexta, ajus-
tándose en lo esencial al modelo in-
serto a continuación, deberán estar
acompañadas 'de los documentos que
acrediten la personalidad del firman-
te, resguardo de la Caja general de

(B.-848)
JUZGADO NUMERO 21

Muñoz Pérez (José), de treinta y
siete años, viudo, mecánico, natural
de Valencia y domiciliado últimamen- (Núm. 1.889) (B.—880)
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quiera para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza de-
finitiva y abone los gastos de la subasta.

1.197. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
las obras de riego asfáltico de los kilómetros 2 al 3,300 del camino
provincial de Pozuelo a Boadilla del Monte, y que se anuncie nueva-
mente por el mismo tipo y condiciones.

1.173. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las
niñas Justa y Francisca Zahonero Tardón, María del Sagrario Se-
gobia Moreno, Lucía y Encarnación Paredes Segura, Francisca Arro-
yo Chinchón y María Luisa Ramírez Puertas, números 1.558, 1.559,
1.618, 1.619, 1.620, 1.623 y 1-624, respectivamente, del Registro de
turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta-
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias.

1.174. Declarar de abono a Carmen Martínez Infantes y Rosa
Martínez Infantes la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que,
como acogidas que fueron del Colegio de las Mercedes, les corres-
pondió en las extracciones celebradas en 21 de julio y 12 de noviem-
bre de 1917, por justificar, con el acta que presentan, haber contraído
matrimonio.

1.198. Desestimar solicitud del Ayuntamiento 'de Torrelaguna
en la que solicita diversas obras en la plaza de la Libertad de aquel
pueblo, en razón a que, en realidad, constituye una obra de interés
municipal únicamente.

1.199. Desestimar solicitud de los Ayuntamientos de Villaman-
tilla y Villanueva de Perales en las que solicitan que por los ar-
quitectos de esta Corporación se formulen los proyectos de Grupos
Escolares en ambos pueblos, en razón a no existir términos hábiles
para atender tales peticiones.

1.200. Devolver al Ayuntamiento de Fuencarral el proyecto para
abastecimiento de aguas de dicho pueblo, a fin de que, en cumpli-
miento de la Orden ministerial de 14 de agosto de 1934, sea autori-
zado por un Ingeniero de caminos, canales y puertos.

1.175. Que por la Dirección del Colegio Pablo Iglesias sea en-
tregado, con baja definitiva, el niño José María Diez Fernández a
su madre, doña Laura Diez Fernández, previa justificación por ésta
de su personalidad.

1.176. Autorizar al expósito Luis Amado Cano para que ingrese
en el Ejército como voluntario, por corresponder a esta Corporación
su tutela.1.201. Conceder al Ayuntamiento de Chapinería la subvención

de 21.093,50 pesetas para obras de abastecimientos de aguas, si se
ejecutan por administración, y la de 22.531,28 pesetas si se ejecu-
tan por subasta, descontándose de ésta la baja que se obtenga en la
adjudicación, abonándose con arreglo a lo que determina la re-
gla 3.a de las acordadas en 27 de noviembre de 1926, descontándose
<le la subvención que corresponda, al efectuar el pago de certifica-
ciones de obras, las sumas que el Ayuntamiento adeuda a esta Di-
putación por aportación municipal, de conformidad con lo acordado
por la Comisión Gestora en 4 de abril de 1933.

1.177. Aprobar el acta de recepción definitiva de las telas y ro-
pas para cama y vestuario con destino al Colegio Pablo Iglesias, que
fueron adjudicadas, mediante subasta, por acuerdo de 21 de enero
último, a don Manuel Muñoz Amor.

1.178. Desestimar instancia de varios dependientes del Colegio
Pablo Iglesias, solicitando se les conceda la comida del mediodía sin
tener que abonar cantidad alguna.

1.179. Acceder a lo solicitado por las acogidas del Colegio 'de
la Paz, Margarita Blanca Roja y Purificación Rodríguez Gil, con-
cediéndoles seis meses de plazo para que, antes de ser baja definitiva
en el Establecimiento, puedan ver si les conviene o no consolidar el
empleo de enfermeras en casa de los señores Mújica, que les ha sidoproporcionado.

1.202. Contestar al Ayuntamiento de El Álamo, en íelación con
su solicitud, que esta Diputación no tiene a su cargo camino alguno
que atraviese dicho pueblo ; que por los Arquitectos provinciales se
está confeccionando el proyecto de lavadero público ; que la subven-
ción para obras de alcantarillado deben solicitarla de esta Corpora-
ción y se acordará en su día lo procedente, y, por último, que la
construcción de un matadero es obra meramente municipal.

1.180. Desestimar instancia de 'don Fulgencio García Fernández
y su esposa, doña Vicenta Rodríguez, solicitando no les sea retirada
la expósita María Amparo, 98-2-7.031, que tienen en su poder desde
mayo de 1933, por estar debidamente justificados los malos tratos
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Caja realice y a disposición de la
Comisaría regia.

oficinas municipales, durante los diez
días laborables siguientes a la inser-
ción de este anuncio en el Bolktín
Oficial de la provincia y horas de
doce a catorce. La apertura de plie-
gos y adjudicación provisional se
efectuará a las doce horas del há-
bil siguiente al de terminación del
plazo anterior.

ementes .. (en letra), acom
o, en cumplimiento de lo dis
la cédula personal corrient

•lase, número ..., expedida en
de ... de ... (o pasaporte d

ería en su caso, y poder nota
ibién en su caso), así como e
recibo de la contribución in-

K

Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en es-

ta Caja Central, en la inteligencia de

que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sin

ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en la ((Gaceta de
Madrid» y el Boletín Oficial de es-
ta provincia, sin haberlo presentado
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

ü que le corresponda satisfacer
su caso, el certificado de al-

no se indica en el anuncio),
íente con el resguardo del de-
del 5 por ioo, manifestando y

nando al mismo tiempo que
iteriales proceden de ..., com-
tiéndose, de acuerdo con el
:o-Ley de 6 de marzo de 1929
}.» núm. 53), y Orden de 17 de
del mismo año («D. O.» nú-
162), a que las remuneraciones

obreros empleados no serán
•res a las fijadas por los Jura-
ixtos correspondientes, o las
¡por las organizaciones patro-
y obreras de la industria corres-
nte.

Modelo de proposición

Don ..., que habita en , calle de
..., número ..., enterado del anuncio
publicado para la subasta de las
obras de conducción de aguas del
Canal de Lozoya a la población de
Getafe y Cerro de los Angeles, cons-
trucción de depósitos y obras com-
plementarias, y las demás condicio-
nes que se exigen, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de di-
chas obras, con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones aprobados,
por la cantidad de pesetas ... (en le-
tra), empleando en la conducción tu-
bería de ... (uralita o hierro fun-
dido).

Madrid, 20 de junio de 1936.
—

El
Ordenador de Pagos, J. Sanz 'de An-
dino.

(A.—TÍ142)

AYUNTAMIENTOS

GETAFE
1 v rúbrica del proponente
id, 3 de juliode 1936. Con arreglo a los pliegos de condi-

ciones insertos en los Boletínes Ofi-
ciales de la provincia de 26 de mayo
y 20 de junio del corriente año, y
que se hallan de manifiesto en las
oficinas municipales, así como los
proyectos y pliegos de condiciones
facultativas, y habiendo quedado de-
sierta la primera subasta efectuada el
pasado día 2, se celebrará una segun-
la para contratar la ejecución de las
obras de conducción de aguas de los
canales de Lozoya a Getafe y Cerro
de los Angeles, por el tipo de un mi-
llón veinticuatro mil cuatrocientas
treinta y tres pesetas con sesenta y
tres céntimos (1.024.433,63), debien-
do constituirse fianza por cincuenta
y un mil doscientas veintiuna pesetas
con cincuenta céntimos (51.221,50).

Igualmente se compromte a abo-
nar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordi-
narias que no sea inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde
se efectúan las obras, conforme a lo
establecido por las entidades para
ello competentes.

(O.-74O)

NACIÓN DE PAGOS DE
I CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

endose extraviado un resguar-
mario expedido por esta Caja

Getafe, a ... de ... de 1936

1 en 29 de julio de 1935, con
meros 265.231 de entrada y
5 de registro, correspondiente
epósito de 5.000 pesetas nomi-
en Deuda amortizable al 4 por
instituido por don José Casa-
Malet, comX) Director Gerente
.afilms, S. A. de Seguros, de
lad de la misma, según póliza

(Firma.)

Getafe, 3 de julio de 1936.
—

El Al-
calde, F. Lastra.

(0.-74!)

IMPRENTA PROVINCIAL'
114.286, para garantizar las

>nes de Seguros que dicha
Los pliegos que contengan las pro-

posiciones podrán presentarse en las

Paseo del Doctor Esquerdo, nfira. ga

Teléfono 5320»
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)irección del Colegio
itablecimiento. 11er de Zapatería, adquiera, por gestión directa y en la forma más
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